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AL ¡LMO. SR. ALCALDE.PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEMoRoN DE LA FRoNTERA ^ ' v'! '  ̂ ".,L'!\

El Grupo Municipal AMA-Morón, con NIF G91gso6g1, y Don lsidoro lgnacioAlbarreal Núñez, como Portavoz del ciiado orrpó, .onforme a lo establecido en elartículo 97'2 del Reglamento de organizaJon,-'run"ionamiento y RégimenJurídico de ras Entidades Locares, pre_sentan p"r" ,u-Jj5;i;'v""üioo""ión en elPleno Municipar der 20 de febrero aé zo't¿, r" ,'¡gui"nte n¡oóióñ il;;,
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Expostclóu oe MoTtvos:
con fecha 23 de enero de 2014 el Juzgad o no2 de Morón de la Fronteraha dictado auto de apertura de juicio oral (se áo;unta copia delAuto) y se tienepor formulada la acusación contra Manuel n¡ói¡ir" Ramos, Antonio JoséRamírez sierra y Antonío Jiménez 

-M.artín 
poi ái detito de prevaricaciónadminístrativa der artícuro 404 det código pJüt, !or" ,, intervención comoPresidente' Vicepresidente y Vocal. de liempresa ,iun¡cipal Altos del sur desevilla en la venta de terren-os propiedad d; ;ta empresa. por esos hechos elMinisterio Fiscal declara que ptocádería imponer á Jaoa uno de ellos ta penade inhabilitación para empieo o cargo púbricó po," o.ho años y medio.

Por lo ante.rior, este Ayuntamiento pleno, dado que este Ayuntamientoes el.único accionista de Altos del sur de sevilla,'tor" el siguiente:

ACUERDO:

lnstar al Presidente de Altos del Sur de Sevilla a que reatice los trámitesnecesarios para que se produzca el cese efectivo de Antonio José RamírezSierra como vocal del Consejo de Administración o" Árto. del Sur de Sevilla.

En Morón de la a 17 de febrero d e 2014rontera,

Fdo: lsidoro lgnacio Albarreaf N úñez


